
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestra

DECRETO N° E 355 /2013/

COLINA, 18 de Febrero de 2013.

VISTOS: La solicitud de feriado legal presentada por el Sr. Alcalde Titular, lo dispuesto
en el Titulo IV párrafo 03, articulo 102 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Déjese establecido que el Sr. Alcalde don Mario Olavarría Rodríguez, de la Planta de
Alcalde grado 4, hará uso de feriado legal desde el 18 al 22 de Febrero de 2013, (dejando
pendientes 25 días)

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS, Alcaldesa (s)
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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